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Contrato nº: 01/2022 Canal Gestión Lanzarote 
 

 

 

 

 

 
 
ASUNTO: Informe de necesidad e idoneidad y aprobación de pliegos. 

 
1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 01/2022 de servicios relativo a “SERVICIOS DE 

SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS Y APLICACIONES WEB DE 
CANAL GESTIÓN LANZAROTE, S.A.U.” 
 

 
Valor Estimado del contrato: 364.000 €, IGIC excluido. El cálculo presupuestario se ha 

efectuado mediante estimación en base a los precios habituales de mercado y los obtenidos 

de las ofertas presentadas al contrato de igual objeto adjudicado con anterioridad (ctto. 

25/2016) por Canal Gestión Lanzarote, S.A.U., ajustados a la duración y número de horas de 

servicio a solicitar en el presente contrato. 

 

Razón de la no división en lotes: Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. no ha dividido el objeto 

del contrato en lotes debido que la realización independiente de las diversas prestaciones 

comprendidas en el objeto del contrato dificultaría la correcta ejecución del mismo desde el 

punto de vista técnico. 

 

Razón del plazo de duración establecido: La duración inicial del contrato será de 4 años, 

con posibilidad de prórroga, a instancia de Canal Gestión Lanzarote, S.A.U., por 1 año 

adicional. Se ha considerado que dicho plazo es el idóneo dada la utilidad de contar con un 

contratista que preste los servicios durante un periodo de tiempo amplio, a fin de lograr una 

mayor familiarización con la empresa y con nuestras infraestructuras de comunicación y de 

red que permita una optimización de los procedimientos, tiempos y resultados, siendo por otra 

parte el coste de este tipo de servicios estable en el tiempo.  

 

Razón de los criterios de valoración establecidos: Se ha establecido una pluralidad de 

criterios de adjudicación, todos ellos valorables mediante la mera aplicación de fórmulas.   

 

Se valorará la mayor disponibilidad temporal para la resolución de incidencias surgidas en 

horario no habitual, así como la introducción de mejoras del servicio (actualizaciones) sin 

coste adicional para Canal Gestión Lanzarote. 

 

Procedimiento de adjudicación: Procedimiento abierto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

A: Administrador Único 

De: Director Gerente  
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2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento 
 

 

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato nº 01/2022 relativo a 

“SERVICIOS DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO INFRAESTRUCTURAS Y APLICACIONES WEB 

DE CANAL GESTIÓN LANZAROTE, S.A.U.”, se acompañan para su aprobación: 

 

- Informe de necesidad e idoneidad 

- Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

 

Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 

 

 Valor estimado del contrato: 364.000 euros, sin incluir IGIC. 

 

 Importe máximo de licitación (duración inicial del contrato): 291.200 euros, sin incluir 

IGIC. 

 

 Plazo: 4 años, con posibilidad de prórroga por 1 año más, a instancia de Canal Gestión 

Lanzarote, S.A.U. 

 

 Supuesto del procedimiento: Procedimiento abierto con adjudicación en base a una 

pluralidad de criterios 

 

 Área que promueve el contrato: Departamento de Telecontrol y Sistemas de 

Información.   

 

 

 

 

 

 

El Director Gerente de Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. 

 

 

 

 

 

El Administrador Único 
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